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del Sábado 8 de Abril de 1843. 

AVISO 
para la sustitución en la plaza de Soldado de la quinta 

últimamente celebrada. 

Efectuada la quinta anual provenida por la ley de reem
plazos para el que debe tener el Ejército en el presente ano, 
la Empresa de suititucion establecida en la ciudad de V a -
lladolid desde el de 1840 á cargo de D . Plácido Guerra, que 
asi en é l , como en los siguientes, cumplió sus compromisos 
« 1 su Piovincia , esta , las de Zamora, Falencia y otras, ad
mite suscripciones por quinientos rs. vn. á los que deban su
fr i r la suerte en la de quebrado ó décimas aunque ya ten
ga la de soldado, cuya suma aumenta rán á proporción del 
número de ellas escediendo de cinco, las mismas que 
perderán si salen libres del sorteo, 6 sus resultas, y si sol
dados les servirá de abono y en parte de pago de la cantidad 
en que convengan con la Empresa según los plazos que a-
cuerden. 

l o s que no se avengan con el anterior contrato y quie
ran jugar la suerte de decimas á todo riesgo, la Empresa 
admit i rá quinientos rs. por rada una que pagarán ó depo
s i ta rán en el acto de suscribirse, sino escedifsen de dos, y 
l i fuese mas lo verificarán: mil rs. al otorgarse la escritura 
y el resto para S. Miguél de Setiembre de i844> por cuya 
suma, si les tocase la suerte desoldado, se les pondrá el sus
tituto ó sustitutos que necesiten , y si saliesen libres, les per
derán quedando en beneficio de la Empresa. 

Para disfrutar dé la suscripción , se acompañará una no
ta ó h a r á n manifestación del número de décimas que en la 
quinta del auo anterior correspondió al pueblo en que el 
nuscriplor ha sufrido la suerte en el corriente. 

E l coste de los sustitutos que se pongan por efecto del 
primer caso de suscripción que se propone, será muy equi
tat ivo, y los plazos mas largos que á los que de fijo cuen
ten con la suerte de soldado. 

Del mismo modo admite contratos por plaza fija de sol
dado, á los que les haya cabido la de t a l , obligándose á po
ner los sustitutos cuando fuese pedido el cupo por el Gobier
no de S. M . : convenidos en el precio, entregarán mi l r». 
vn. en el acto de otorgarse la escritura, que con copia será 
de. cuenta del comprador : igual suma al poner el sustituto, 
y el resto cumplida la responsabilidad, las primeras can t i 
dades quedarán depositadas, y para recogerlas garant izará 
la Empresa del modo que acuerden á fin de desvanecer cua
lesquiera recelo infundado por parte de los interesados. Los 
sustitutos serán puestos con la mayor prontitud posible, y 
de n ingún modo dejará la Empresa transcurrir ni finir el 
tiempo que la ley concede, pero tampoco podrá obligársela 
n i molestarla á que lo verifique antes de lo prevenido en el 
ar t ículo 90 de la citada l íy: entregados quesean en la caja 
de quintos ó Diputación provincial , si desertasen y no fue
sen aprehendidos, les repondrá cuantas veces sea necesario 
en el té rmino admisible por aquella, M transcurriesen y no 
fuesen admitidos, solicitará la gracia que concede la Real 
orden de 28 de Setiembre de i83g y sino la lograse devol
verá á los interesados el todo ó pai te de la cantidad adelan
tada según lo pactado al tiempo de. contratar. 

Los que apetezcan conseguir el beneficio que se Ies dis
pensa, enterarse de la buena fé que anima á la Empresa y 
garantías que promete, podrán acudir á D. Félix José P é 
rez, comisionado al efecto que vive calle de la llua, mimero 
3g quien admit irá suscripciones y contratos basta el prime
ro del próximo mes de l\layo, en cuyo día cesará de hacer
lo. I.eon y Abr i l >( de i 8 4 J =EI comiíioiiado.=;í"i')¡x Jo>é 
Pérez.=Insérlesc.=Perez. 

León ¡mprenla do Miiíon. 


